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G O B IE R N O  SU P E R IO R  POLITICO
I)E L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C irc u la r  n ú m e r o  r /f .
. .  . " - ,  • V  .  J

Cuando los enem igos que en tan d i
versos sentidos combaten nuestras actuales 
in stituciones, reúnen sus esfuerzos y tra
bajan de consuno y sin descanso para arre
batarnos la libertad que gozam os, y que 
á costa de tanta sangre y tantos sacrificios 
liem os conquistado: cuando unos pocos
am biciosos, viendo desaparecer los m al 
adquiridos privilegios que d isfrutaban, y  
las p ingües rentas que á costa del sudor 
del pueblo los tenian en la abundancia, 
unidos con algunos eclesiásticos fanáticos 
y supersticiosos socaban los cim ientos del 
edificio soc ia l; y cuando por u ltim o  todos 
estos planes aparecen protejidos por estran- 
jeros v em igrados que á toda costa tratan  
de evitar que la España se eleve á la altura  
que por m uchas razones debe ocupar, 
preciso es que los buenos españoles, los 
verdaderos am antes de la P atria ; los que  
desean verla libre é independiente se unan  
tam bién ; y que las autoridades encargadas
de velar por el m antenim iento del orden  
y déla seguridad personal de los Ciudada
nos honrados y pacíficos, redoblen sus» 
esfuerzos y adopten cuantas medidas les 
sugiera su celo , á fin de evitar la reproduc
ción de una nueva lucha, acaso mas terrible

y sangrienta que la que poco ha hem os  
visto terminada,

N o es posible que el pueblo E spañol 
consintiera verse de nuevo amarrado al 
carro del despotism o. Su am or á la libertad 
y los intereses creados por la constitución  
que nos r ig e , son una garantía segura 
de que todos en masa tom arían las armas 
para sostenerla. N o les e s  e s to  desconocido  
á nuestros enem igos pero com o su p rin ci
pal in tento n o  es o tr o , (pie el de no de
jarnos gozar en paz los bienes que á costa 
de tan heroicos esfuerzos hem os adquirido, 
trabajan con desesperado tesón pava repro
ducir en nuestro suelo escenas de sangre 

-y desolación. Y  á fin de que tan deprava
dos proyectos no puedan realizarse, es in 
dispensable que VV. y los Ayuntam ientos 
constitucionales que tantas pruebas tienen  
dadas de patriotism o, estén m uy á la 
mira de las personas que en sus respecti
vos pueblos infundan alguna sospecha por  
su desafección á la Constitución, al T r o 
n o  constitucional de Isabel II y á la R e
gencia de S. "A. el in v ic to  B u q u e  de la 
Victoria. Para esto se valdrán V V , de cuan
tos medios esten al alcance de su  autoridad, 
haciendo publicar, cuando las circunstancias 
l o exijieren, la Ley de t  ̂ de A brilde 1821, 
restablecida en  3o de A gosto de i 83fi,
que á continuación se inserta; dando par
te á este G obierno político inm ediatam ente  
con espresion de las causas que hayan hecho  
necesaria su publicación , com o asimismo  
de cualquier incidente notable que pueda 
ocurrir.
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La exactitud con que se me den los 
avisos y la vigilancia que VV. ejerzan se
rá el varóme tro que me haga conocer el 
mayor ó menor interés que VV. se tomen  
en el triunfo de la Santa causa que defen
demos ; y si bien será para mi una satis
facción el no verme obligado á castigar el 
mas leve descuido, estoy resuello á no 
tener la menor indulgencia con el que se 
olvide de lo que debe á la Patria y al so- 
siego y tranquilidad de sus conciudananos.

105 guarde á VV. muchos años. Albace
te 14 de ̂ Febrero de 1842.— Diego M on- 
toja.==Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia.

LEY DE 17 DE ABRIL DE 1821.

Sobre el conocimiento y  modo de proceder en las 
causas de conspiración.

ifn "̂ aS !Portes ’ después de haber observado to- 
t  formalidades prescritas por la Constitu- 

A ’ A" cretado lo siguiente: 
r Tt" ' ^on objeto de esta ley las causas que 
o ra  en por conspiración ó maquinaciones direp- 

confC° n?fra observancia de la Constitución, ó 
do ,ra 3 seg urjdsd interior ó exterior del Esta- 
Rpv COnlfa *a sagrada é inviolable persona del

|  Ooosutucional.
sea "s,, ^ ° S rf os de estos delitos, cualquiera que 

, ase °  graduación , siendo aprehendidos 
P a guna partida de tropa, asi del ejército 
^ rniarnente como de la milicia provincial ó lo- 

’ destinada expresamente á su persecución 
JP e Gobierno, ó por los Celes militares co
misionados al efecto por la competente Autori- 

a , serán juzgados militarmente en el consejo 
i «U/ r̂ra ordinario prescrito en la ley 8 .“, tí- 

tu o 17, libro 12 de la Novísima Recopilación.
. a aprehensión se hiciere por orden, reque

rimiento o en auxilio de las Autoridades civi- 
es» el conocimiento de la causa tocará á la ju- 

ílsdicion ordinaria.
i También serán juzgados militarmente en 

lo ^ C o n s e j o ,  con arreglo á la ley 1 0, titu
beos de' r° ^  de Ja Novísima Recopilación, los 
blanca, 6^ *  clase que  con arma de fuego 
sivo, hicieren »Ual<luier otro instrumento ofen-
Lendiese, asi Z j6VCTlcia a la troPa 9 ue loS aprf"

4 °  Para precaver iDtldades civiles, 
guíente desafueroT  r ? " « e n d á  y  el consi- 
teríor, luego qUP «« U,6 babla el artículo un
ía existencia de al iec,pan noticias ó avisos de 

t e o s o s  contra S partida de

mm
u í í .  n a . : '

no siendo los principales autore'sí1ap.rellendldos’ 
con , y  no teniendo otro delito n jT

E p E E E S 'S E
í b ?g S S e "Be
.ó de la milicia provincial ó local

9. En Cualquiera de ]os , 
culos anteriores, si la milicia los a rt i-
cal, ejecutase por sí sola ]a prov,ncial ó lo -  
Consejo ordinario de Guerra apVcllens¡on , el 
Oficiales de dicha clase, con Compondrá de  
nanza; pero si hubiese e o n c u r r O ^ '°  a ° i d e -  
pa permanente á la aprehen«" ° lam_bien tro- 
Consejo de Guerra Oficiales de ' as'sl'rán al 
se en igual número, y  1̂ P res '^ a ^ otra cin
glo a ordenanza. 'dente con arre-

l ° -  ,Las sentencias del ConS(v , ^
ordinario se ejecutaran inmedn Guerra
aprobase el Capitán general con a,nente > si las 
Auditor, En caso de no conforr de su
Jos autos originales por el primP,  Se ’ remhirá  
bunal especial de Guerra y  ju C?rreo al T r '- 
deberá pronunciar su sentencia ' el cual
eso  término de tres dias á lo tro dcl pre"

Si al 1 iscal pareciese conveniente, se-
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gun la gravedad y  circunstancias de una can-
s a e n q u e h a y a  varios reos, que se formenpiezas
separadas, podrá hacerlo del modo que mas 
conduzca á la brevedad del proceso: y siem
pre lo practicará respecto de cualesquiera reos 
luego que resulten confesosó  convictos, á fin 
d e q u e  n o s e  dem órela  sentencia d eesto s  y su 
pronta egecucion.

Id. En todos los demas casos los reos de es
tos delitos serán juzgados por la jurisdicion or
dinaria con derogación de todo fuero , aun 
cuando la aprehensión se haya verificado por 
la fuerza armada.

I T  En la s c a u s a s d e e s ta  l e y n o h a b r á l u -
g a rá co m p eten c ia  alguna, fuera de la que pu
diese suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria 
y  militar, segu n los  limites que aqui se señalan. 
Las competencias que se promovieren se deci
dirán p o r e lT r ib u n a ls u p r e m o d e fu s t i c ia d e n -  
tro de c u a r e n t a y o c h o l t o r a s á l o m a s  después
d e s u  recibo.

Ifi. E l f u e z d e  primera instancia, á q u ie n  
corresponda elconocim iento de estas causas les
dará una preferencia exclusiva, podiendo en ca-
sonecesario  pasar l a s d e d i s t i n t a c l a s e a l o t r o ú
otros fu ecesq u e  hubiese e n e l  mismo pueblo

Id . En el sumario deberá resultar plena
mente acreditada laperpetraeion del delito oe
ro p o d r á d a r s e  por c onc lu id o ,  y  e levarse  
causa al  estado de acusación,  a u e q u e e l u r o -
cesadonoesté  plenamente convicto, s iem preque
i ^ s p r u e b a s  o mdtctos mebnen prudentemente
^ l á n i m o d e l f u e z a c r e e r  que el tratado co
c o r e o  es c u l p a b l e ú m o c e n t e , y q u e l a  causa 
no p t ^ a t a f u n d a d o s  motivos de poderse ade
lantar mas en el sumario, q ios ofrece de que 
podrá hacerse suficientemente en el plenarto 

^7. Rara la a c tu a c io n d e l  sumario podrá 
el fuez de primera instancia valérse de cual
quier escribano R e a ló N u m e r a r io d e l  partido 

El fu ez  fie primera instancia acordará
la fo r m a e m n d e  piezas separadas ,con arregló
á l o  prevenido en el a r t ic u lo 1 2 de esta lev^

1P. Recibida al reo la confesión, si h u b i l r e
m é r ito sy  lugar para L ^ u s a c i o n ,  la form ad-  
z a r á e lp r o m o to r  fiscal dentro de tres dias á 
l o m a s :  en el auto de traslado que se dé al reo 
por igual término improrogable se recibirá la
ca u sa á  prueba.

2 b. E l  reo dentro de las veinte y  cuatro 
horas, á l o m a s ,  nombrará procurador y  abo- 
g a d o q u e  residan en el partido, ó se hallen  
á la sazón en él: y  uo lo haciendo se nom 
brarán de oficio en el acto. 

21 .  E l  promotor fiscal y  el procurador del 
reo presentarán dentro de las v e in te y  cuatro 
horas siguientes á U  devolución de los autos^ 
la lista de los testigos fio cargo y  descargo de 

que intenten v a lersep a ra  áu prueba respectiva.
Estas listas se comunicarán reciprocaméfiRfá
las partes para la oposición fie tachas en el diá
en que haya de celebrarse el juicio, y  
los demas efectos convenientes.

2 2 .  L a s  l i s t a s  f i e  t e s t i g o s  e s p r e s a r á n  e n  c a -  
d a t t n o d e  e l l o s  s u  v e c i n d a d ,  o s t a d o y d e s t i n o

zol u i l  .Gol
duô

ó modo de vivir. Los Testigos que s e b a l la r e n  
dentro de la ss ie te  leguas, d á una jornada re-
guiar de la residencia dei juzgado, serán eom
pebdos á comparecer personalmente; y tam 
bién cuando á reclamación de alguna de las 
paites estimase el duez indispensable para el 
c a r g o y  descargo la comparecencia personal. 
L o sd e m a s  se examinarán por exhorto ,  acerca
del que se observará lo prevenido en el articu
lo 7 B d e l a  ley d e l l d e  set iem bre d e l 8 2 f i .  
Estas mismas re g la sse  aplicaran para la r a 
tificación de los testigos del sumario.

2 L  E l d u e z s e ñ a la r á á la  m ayor brevedad  
posible el dia para la comparecencia de los 
testigos y  celebración del juicio. En él serán
exam tn adosáp uerta  abierta, cada uno de ellos  
con separacion, ante el promotor fiscal, el reo 
ó s u  procurador y  su abogado. Gon la misma 
so lem nidadse leerán las declaraciones g r a t i 
ficaciones d é l o s  que no comparezcan personal
mente. Las declaraciones se firmarán por los
testigos que supieren hacerlo. 81 las p a r t e s d e l
abogado del reo tuvieren que hacer algunas 
o b serv a c to n esá lo s  testigos en e l acto de dar
estossn s  declaraciones, p odránver if icar lo  por
medio del duez; y s e  escribirán a s i l a s  pre-

^ n v e m e n t e ; y s r n m a s  trámites ni escritos,r^o
nnctarael á n ez la sen len c ia  dentro de^re^  

d t a s a l o m a s  ^  ^

untasen  p ro cu ra d o ry a b o g a d o  nombrados por 
e l r e o , y q u e r e s t d a n á l a s a z o n e n l á e a p t t a f i  
el lr tb u n a l los nombrará de oficio.

2 fi. E l  Tribunal fijará el término para e l  
despacho de los autos por el fiscal, el procura
dor del reo y  e l re lator; nopudiendo exce
der de t r e s d ia s e lc o n c e d id o d c a d a u n o .

27. Dentro d é lo s  plazas que expresa e la r tG  
qnterior , podrán las partes suministrar a n té q l  
semanero las pruebas que estimen conducentes,  
y  que s o  le sd eb a n a d m it ir  con arreglo á las

pe que convenga según la urgencia.
e l .  La m ayoría absoluta de votos forma-
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rásentencia. En los casos de empate se estará 
por la que se conformasecon la del duez dé 
primera instancia; y nobabiendo absoluta con
formidad, por la mas favorableal reo.

82 .  La sentencia que recayere causará eje
cutoria. La de libertadse ejecutará inmediata
mente. La de pena capital, dentro de cuarenta 
y  ocbo boras. L a sd em a sá  la mayor brevedad  
posible.

8 8 . Los plazos queseñala esta ley son im -  
prorogables y perentorios, y no pueden alar
garse á titulo de suspensión, restitución ni otro 
alguno. Tampoco se admitirán en ninguna de 
las instancias recursos de indulto.

Los cómplices en losdelitos d eq u e  tra

pueblos donde anole su vecindario; el cupo  
de rentas provinciales; el importe de los 
ramos arrendados por los Ayuntam ientos; 
el de los puestos públicos, Capital ó rique
za sobre que gira el repartimiento y tan
to por ciento á que salga, asi com o el de 
la contribución de paja y Utensilios según  
el articulo 14 de la Instrucción de conta
bilidad adicional á la de r 1 de D iciem bre  
de 1826 que ha circulado la Contaduría 
general de Valores con fecha 28 de D iciem 
bre último; es de absoluta y urgente nc-

ta esta ley serán juzgados, como los reos prin- cesuiad se Sirva V. S. acordar que la Ca
mpales, con arreglo á ella. pital y todos los Pueblos de la Provincia

35. Las causas actualmente pendientes, se- dentro del preciso é imporrogable term ino
* » * . = , =  i b ™  y c m -  

J ~ " • ' ' tito de una razón circunstanciada que c o m -ulterior á lo prevenido en ella ; pero sin salir de 
los respectivos juzgados en que se hallan radicadas

36. Las leyes sobre la materia se entende
rán derogadas en lo que fuesen contrarias á la 
presente.

37. Las disposiciones de esta ley  se entien
den limitadas á las provincias de la Península 
é Islas adyacentes. Lo cual presentan las Cortes 
á S. M. para que tengan á bien dar su sanción. 
= M a d r id  17 de Abril de 1 8 2 \ .= J o s e f  M a
ría  G utiérrez d e  Teran, Presidente.=dee/zZe  
Tom as T ra ver, Diputado S ecrelario .=F rancis- 
co F ernandez Gaseo, D iputado Secretario

Madrid 25 de A bril de 1821 . Publíquese
com o ley. =  F e r n a .n d o .=  Como Secretario de  
Estado y del Despacho de Gracia y 3usticia'—' 
Don Vicente Cano Manuel.

INTENDENCIA DE RENTAS DE
L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

La Contaduría de Rentas de esta Pro
vincia con fecha de hoy m e dice lo que

S  i. Para que esta Contaduría de Provin- 
cía pueda desde luego adquirir y reunir 
los ia ios necesarios que h a n  de concurrir
á forma, y jievar el libro estadístico por

prenda los extremos manifestados bajo la 
distinción y orden del nao lelo adjunto. =  
Y á fin de que asi se verifique seria opor
tuno también, tenga V. S la dignación d e  
disponer se dé inserción en el Bolelin o fi
cial , previniendo á los Pueblos que cor
responden á Alcaraz, presenten dicha n o -  
ticia en aquella Contaduría de P artido, ha
ciéndoles aquellas mayores prevenciones 
que V. S. estim e dictar.

Lo que noticio á los ayuntam ientos de  
lo s pueblos de esta Provincia por m edio  
del Boletín oficial de la m ism a, para q ue  
cum plan dentro del plazo, y en los térm i
nos que propone la contaduría, con la fo r 
mación de la noticia que comprende el m o 
delo que al final se -copia ; en el concepto  
de esperar la Intendencia no se dem ore tan  
interesante servicio, pues en otro caso se 
vería en la estrecha necesidad de tom ar s e 
rias providencias contra los m orosos, é  in 
diferentes. Albacete 12 de Febrero de 1 8 4 ^  
P. A D. S. I .= G eró n im o  B orao= SvíÍores  
Presidentes y A yuntam ientos de los p u eb los  
de esta Provincia.

P u eb lo  de

m o d e l o  q u e  s e  c i t a .
Se compone de tantos vecinos.

P a r tid o  judicial á  
pertenece.

que
Capital sobre que g"'a 
el repartimiento de  ren 

tas provinciales.

Tatito  por 
ciento cí que 

sale.

R iqueza  terr ito ria l 
y  pecuaria q u e  sir
v e  p a ra  e l reparti
miento de  p o ja  y  
utensilios ordinaria  
y  estraordinaria.

Im prenta de Ilerrero -P ed ro n  y  Compañía .

T a n to  p o r  
ciento á  que 

sale.
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